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La invención a que se refiere la presente Memoria constituye - 

una novedad industrial, con características y ventajas que la hacen 

merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 

solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente de 

la Propiedad Industrial de fecha 26 de Julio de 1.929, texto refun­

dido, publioado el 30 de Abril de 1.930.

Según el invento, éste se contrae como su enunciado indica, a 

un mecanismo de aplioaoión a juguetea musicales, cuya descripción 

se efeotúa con ayuda de los dibujos que se adjuntan, a base de los 

cuales se expone la estructura del mismo, al propio tiempo que su 

funcionamiento.

Este mecanismo tiene por misión el dotar a un muñeco que puede 

representar cualquier animal o persona, del movimiento necesario pa­

ra que pueda, por medio de una maza, golpear sobre placas, teclas, 

timbres, etc. elementos sonoros de instrumentos musicales ejecutando 

una canción prefijada.

Para ello se han de conseguir dos clases de movimientos sincro­
nizados; uno de traslación del brazo que lleva la maza sobre el ele­

mento sonoro que ha de ser golpeado y el otro consistente en hacer 

levantar el brazo, con la maza, al muñeco, para que posteriormente, 

dejándolo caer rápidamente, golpee sobre el mismo y produzca el so­
nido deseado.

De la combinación de estos dos tipos de movimientos resulta la 

pieza musical que se desea.

En esencia el mecanismo consta de un árbol de levas -1-, dotadt 

de un movimiento de rotación que puede ser realizado por cualquier 

medio de los conocidos! manual, motor de resorte o motor eléctrico.

El citado árbol de levas, lleva dos del tamaño, forma y mate­

rial convenientes para el efecto que se persigue, una de estas levas 

-2-, tiene por objeto producir el desplazamiento de los brazos del
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. muñeco frente al elemento sonoro a golpáar y tiene una forma irregu- " 

lar produoida por sectores de distintos radios, unidos sin solución 

de continuidad. La otra leva -3-, tiene forma de sierra circular y 

solovaría la longitud de los dientes que está en función de la du­

ración de las notas musicales de la canción y su misión es aooionar 

el mecanismo de levantar los brazos del muñeco para dejarlos caer en 
el momento oportuno.

El tronco anatómico del muñeoo, lleva alojado en su interior el 

mecanismo que relacionado con las levas dará los movimientos expuestos 
anteriormente.

Consiste este mecanismo en un eje principal -4-, paralelo al 
árbol de levas -1-, que soporta una caja paralepipádica -5-, del ma­

terial y forma convenientes, atravesándolo por las dos oaras menores 

que podríamos considerar como bases geométricas de la misma, parale­

lamente al eje de simetría que pasa por el centro de dichas caras y 

descentrado a lo largo del eje de simetría mayor de las mismas.

Paralelamente a dicho eje se encuentra otro que permanece

por medio de un resorte helicoidal de flexión, -7-, constantemente en 
contacto con el perfil de la leva de traslación -2-, de modo que al 

girar ésta, produce el giro de la caja -5- alrededor del eje princi­
pal -4-.

La base superior de la caja -5** tiene sujeta una pieza basculan­

te —8- alrededor de un eje perpendicular al eje principal -4- cuya 

pieza sirve para aujetar el alambre soporte de los brazos del 

muñeco, desplazándolos a la posición conveniente pare que golpeen la 

plaoa sonora que se quiere. Esta pieza es basculante para poderle 

conferir el movimiento de levantar y bagar los brazos, como luego se 
verá.

Por último, en el extremo superior del eje principal -4-, exis­

te una pieza cilindrica -10-, cuyo eje geométrico coincide con el oi- í
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tado eje principal, debidamente solidarizada con la caja giratoria 

-5-, coya misión es recibir la cabeza del muñeco, cuyo cueEo está 

provisto de un anillo que ajusta con el citado cilindro. Con ello, a' 

girar loa brazos gira también la cabeza, como si el muñeco mirase la 

placa sonora sobre la que va a golpear.

El mecanismo que produoe el movimiento de levantar y bajar los 

brazos es como siguet

Debidamente situada se encuentra una palanca acodada de tercer 
género -11-, en cuyo extremo libre actúa la leva -3- en forma de sie­

rra antes descrita; el movimiento producido por la leva sobre la pa­

lanca, se transmite por medio de una nueva palanca de segundo género 

-12-, a una varilla acodada -13-, paralela al eje principal -4-, que. 
va soportada por medio de una pieza adecuada -14-, para que pueda des 

placarse longitudinalmente.

El extremo superior de dicha varilla actúa sobre la pieza bas­

culante -8- que soporta los brqzos del muñeco, levantándola y levantar 

do con ella los brazos, que caen por su propio peso, golpeando la pla­

ca sonora que corresponde, en el memento en que la primera palanca -11-,, 

deja de hacer contacto con cada uno de los vértices de los dientes de 

la leva -3-, Cuanto mayor es la longitud del diente que está actuandc 

tanto mayor es el tiempo que se emplea en levantar los brazos del mu­

ñeco y en dejarlos caer, por lo que la nota anteriormente tocada, es, 
musicalmente, de mayor valor.

Haoemos notar nuevamente que, tanto el muñeoo como las piezas
interiores, pueden adoptar las fofntas, tamaños y materiales convenían 

tes, siendo los dibujos que se adjuntan solamente informativos en cuap 

to a la forma, pueB el objeto de esta Patente recae más bien sobre 

los movimientos que se obtienen y los mecanismos, en un sentido gene­

ral que se emplean para ello.
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Hecha la descripción precedente, hemos de añadir, que los de- *" 

talles de realización de la idea expuesta, pueden variar, sin que 

por ello cambie la esencia de la invención, que es la que se despren­

de de los párrafos que anteceden y la que se reivindica, en la siguíen 

te
N___ O T A

En resumen! La Patente de Invención que se solicita, recaerá 

sobre las reivindicaciones siguientes!

1".- MEJCRAS EN MECANISMOS APLICABLES A JUGUETES MUSICALES, 

caracterizadas porque, consisten en dotar a un muñeco cualquiera del 

movimiento necesario para que pueda, por medio de una maza, golpear 

sobre elementos sonoros de instrumentos musicales, ejecutando una 

canción prefijada, para lo que se ha previsto dotar al referido muñe­
co de dos clases de movimientos sincronizados; uno de translación 

del brazo que lleva la maza sobre el elemento sonoro que ha de ser 

golpeado, y el otro consistente en hacer levantar el brazo, con la 

maza, al muñeco, para que posteriormente, dejándolo caer rápidamente, 

golpee sobre el mismo, y produzca el sonido deseado, que resulta de 

la combinación de estos dos tipos de movimientos.
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23.- MEJORAS EN MECANISMOS APLICABLES A JUGUETES MUSICALES, 

caracterizadas según la reivindicación anterior y porque, en esencia 

el mecanismo, consta de un árbol de levas, dotado de un movimiento de 
rotación, que puede ser realizado por cualquier medio de los conoci­

dos, cuyo árbol lleva dos levas, una de las cuales tiene por objeto 

producir el desplazamiento de los brazos del muñeco frente al ele­

mento sonoro a golpear, y tiene una forma irregular producida por seo- 

teres de distintos radios, unidos sin solución de continuidad, la otr! 

leva, tiene foíma de sierra circular y solo varia la longitud de los
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dientes, que está en función de la duración de las notas musicales

de la canción, y su misión es aooionar el mecanismo de levantar los 

brazos del muñeco, para dejarlos caer en el momento oportuno.

3*.- MEJORAS EN MECANISMOS APLICABLES A JUGUETES MUSICALES,
caracterizadas según las reivindicaciones anteriores y porque, el tro: 

oo anatómico del muñeco, lleva alojado en su interior el mecanismo 

que reía clonado con las levas proporciona los movimientos expuestos 

anteriormente, y cuyo mecanismo consiste esencialmente en un eje prin­

cipal, paralelo al árbol de levas, que soporta una oaja paralelepipedi

ca, atravesándolo por las dos caras menores que podrían considerarse 

como bases geométricas de la misma, paralelamente al eje de simetría 

que pasa por el centro de dichas caras y descentrado a lo largo del 

eje de simetría mayor de las mismas; encontrándose paralelamente a 

dicho eje, otro, que permanece, por medio de un resorte helicoidal de 

presión, constantemente en contacto con el perfil de la leva de trans­

lación, de modo que al girar ésta, produce el giro de la caja alrede­

dor del eje principal.

4a.- MEJCEAS EN MECANISMOS APLICABLES A JUGUETES MUSICALES, 

caracterizadas según las reivindicaciones anteriores y porque, la ba­

se superior de la caja, tiene sujeta una pieza basculante alrededor 

de un eje perpendicular al eje principal, cuya pieza sirve para suje­

tar el alambre, soporte de los bragas del muñeco, desplazándolos a la 
posición conveniente para que golpeen la placa sonora que se quiere, 

siendo esta pieza basculante para poderle conferir el movimiento de 

levantar y bajar los brazos.

5*.- MEJORAS EN MECANISMOS APLICABLES A JUGUETES MUSICALES , 

caracterizadas según las reivindicaciones anteriores y porque, en el 

extremo superior del eje principal, existe una pieza cilindrica, cuyo
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eje geométrico coincide con el citado eje principe#^,debidamente ao- 

lidarizada oan la oaja giratoria, cuya recibir la cabeza de

muñeco, cuyo cuello está provisto de un anillo que ajusta con el ci­

tado cilindro, por lo que al girar los brazos, gira también la cabe­

za, como si el muñeco mirase la placa sonora sobre la que va a gol­

pear,

69.- MEJORAS EN MECANISMOS APLICABLES A JUGUETES MUSICALES,. 

oaraoterizadas según las reivindicaciones anteriores y porque el dis­

positivo que produce el movimiento de levantar y bajar los brazos, 
está constituido por una palanca acodada de tercer género, en cuyo 

extremo libre actúa la leva en forma de sierra antes descrita, trans­

mitiéndose el movimiento producido por esta leva sobre la palanca por 

medio de una nueva palanca de segundo género, a una varilla acodada, 

paralela al eje principal, que va soportada por medio de una varilla 

adecuada para que pueda desplazarse longitudinalmente, actuando el 

extremo superior de dicha varilla sobre la pieza basculante que sopor­

ta los brazos del muñeco, levantándola y levantando con ella los bra­

zos, Ove caen por su propio peso golpeando la placa sonora que corres­

ponde, en el momento en que la primera palanca deja de hacer contacto 
con cada uno de los vértices de los dientes de la leva, de tal manera 
que ousmto mayor es la longitud del diente que está actuando, tanto 

mayor es el tiempo que se emplea en levantar los brazos del muñeco, y 
en dejarlos caer, por lo que la nota anteriormente tocada, es, musi­

calmente, de mayor valor.
7**- Se reivindica por último, como objeto sobre el que ha de recaer 

la Patente de Invención que se solicita! " MEJORAS EN MECANISMOS APLI
CABLES A JUGUETES MUSICALES ".

Todo oonfor,e queda descrito y reivindicado en la presente Meno­
ría que consta de siete páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 22 de Enero de 1963
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